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[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA 
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 DECLARA:


PRIMERO: Declárese de interés el Septuagésimo aniversario, 15 de septiembre de 2021,  de la emisora LT11 “General Francisco Ramírez” de Concepción del Uruguay, Radio Nacional, haciendo extensivo las salutaciones a trabajadoras y trabajadores de la misma y directivos, en su compromiso llevado adelante en esta radio día a día.
SEGUNDO: Comuníquese a  Radio LT11 “Gral. Francisco Ramírez” Concepción del Uruguay, archívese, etc.





FUNDAMENTOS.

En el mes de Septiembre deseamos hacer llegar nuestras salutaciones  y reconocimiento a la Emisora LT11 Gral. Francisco Ramírez de Concepción del Uruguay, en el 70° septuagésimo aniversario, la que con sus emisiones desde 1951 ha marcado su presencia en las distintas generaciones entrerrianas hasta el día de hoy.
Su aporte a la comunidad entrerriana desde Concepción del Uruguay quedará registrada por siempre permitiendo conocer la cotidianeidad de nuestra cultura, dando lugar a las distintas voces y sonidos, llegando a los hogares con sus emisiones y brindando servicios invalorables, cuando no imprescindibles para dar y construir sentidos, que nos fuera identificando como parte de una región aún más extensa, la Nación Argentina. 
De ella quedarán aquellas voces entrerrianas que supieron dar forma y seguirán estando en nuestro mañana enriqueciendo nuestra cultura y revalorizando la realidad  social actual y futura, en la que es una oportunidad para muchas experiencias personales y colectivas.
Es por ello que hacemos nuestro el aniversario, reconociendo de este modo el aporte público de la misma,  en nuestra sociedad y en nuestras individualidades que tanto nos atraviesa. 
Por lo expuesto solicito a mis pares acompañen esta declaración de interés.
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